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GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE l-AS ISLAS FILIPINAS. 

H A B I T A N T E S D E F I L I P I N A S . 

Al tomar poscsi' n del cargo de Gobernador 
V Capitán General de estas Islas os decía:.... 
«v si al retirarme al hogar de nuestra común 
»pálria, conozco que habéis acrecentado vues-
))ira fortuna y que sois mas felices, esa será 
Día mejor recompensa de mis desvelos»... Ese 
pia/o ha llegado, Filipinos. S. M. la Reina 
(Q. D- G.) se ha dignado admitir la dimisión 
del espinoso cargo que su bondad rae habia 
encomendado; y voy á regresar á la Pátria 
y á llevar á los niés del Trono el homenage 
de mi acendrada lealtad y el relato verdadero 
de vuestras virtudes. 

Si mis constantes desvelos é incesante tra
bajo han contribuido al desarrollo de la r i 
queza y prosperidad del archipiélago; si siem
pre me ha guiado la idea del acrecentamiento 
de las Rentas públicas, fundado en el d(; 
vuestra riqueza; si constantemente y á todas 
horas me han encontrado el rico y el pobre 
pronto á oir sus quejas y propicio á reme
diarlas; si mi salud, en fin, se ha quebran
tado profundamente, merced & mis afanes en 
el cumplimiento de mi obligación, no soy yo 
quien puede ni debe juzgarlo: el Gobierno de 
S. M. y vuestra conciencia serán el mejor 
Juez. 

Lo que si. puedo aseguraros con la sin
ceridad que me conocéis, es que me ausento 
satisfecho de vuoslro cariño, respeto y obe
diencia. Seguid siempre lo mismo, que solo 
así podréis pagar el maternal interés de nuestra 
Reina y Señora. Por mi parte, en cualquiera 
posición que la suerte me coloque, sí me es 
posible, contribuiré con todas mis fuerzas á 
que se aumente vuestra felicidad y bieneslnr; 
y si la desgracia me impidiera realizar este 
ardiente deseo, rogaré al Cielo, al menos, 
que os conceda loda la ventura que vuestras 
virtudes merecen y que se complace en re
conocer vuestro Gobernador General. 

Manila 12 de Enero de 18G0.=Fernando de 
Norzagaray. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=E1 Escmo. Sr. Gobernador Ca
pitán General, se ha sorvido nombrar por de
cáelo de esta fecha al Subinspector del cuerpo 
de Sanidad militar de este Ejército D. José 
Branguli, para que interinamente y hasta la 
Soberana resolución de S. M. , sirva el empleo 
de Subdelegado de medicina y cirujía de estas 
Islas, vacante por fallecimiento de D. Rafael 
Fanioni, que de Real orden lo desempeñaba. 

De la de S. E. y para general conocimiento, 
se publica en el Boletín oficial de esta Capital. 

Manila 10 de Enero de 1860.=E1 Secreta
r io .=P . S.=Anlonio de Car'cer. 

SECCION MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
S O L D A D O S . 

Al despedirme de vosotros, debo espresaros 
mi reconocimiento. Modelos de lealtad á nuestra 
Reina y de subordinación á vuestros Gefcs, 
me enorgullezco de haberos mandado y 06-
tenido con mis instancias vuestro mejoramiento 
material. 

En las ocasiones que se han presentado 
de probar vuestro valor, habéis dado gloriosas 
muestras de que como valientes no cedéis una 
línea á los buenos, entre los mejores soldados, 
causándome vuestros triunfos en el imperio 
de Annam una de las mas completas satis
facciones de mi larga vida militar. 

El Ejército de Filipinas puede contar siempre 
conmigo y estar seguro de que si nuevos 
laureles vinieran á ornar sus banderas, donde 
quiera que se encuentre, latirá de entusiasmo 
y alegría el corazón de vuestro Capitán General. 

Manila 12 de Enero de 18G0.=Fernando de 
Norzagaray. 

Orden de la Plaza del H al 12 de Enero de 1860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. Co

ronel D. Gabriel do Llamas.—Para San Gabriel. 
E l Sr. Coronel Teniente Coronel D. Sixto Berr iz .— 
Para Arroceros. E l Sr . Coronel graduado Coman
dante i) . Francisco Alonso y Gómez. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa mím. 7. 
Visita de hospital y provisiones, Príncipe num. 6. 

Sargento para el paseo de los enfermos. Princesa 
mím. 7. 

De ónien de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

TRIBUALES. 
I ' — 

Don José de la Herran y Lacoste, Caballero 
de la Ínclita órden de San Juan de Jeru-
salen Alcalde mayor primero por S. M. 
y Juez de primera instancia de la pro
vincia de Manila, que de estar en pose
sión y actual ejercicio de sus funciones 
el presente Escribano da fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

D. Angel Govana übaldo, natural y vecino 
del pueblo de Calamba en la Laguna, para 
que dentro del término de nueve dias á contar 
desde esta fecha se presente en este Juzgado 
á declarar en causa rjúm. 80o que se'ins
truye de oficio sobre hurto de café, bajo aper 
cibimienlo de que no haciéndolo se le pa
rará el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 
Y para que llegue á su noticia se inserta el 
presente en el Bolelin oficial de esta Capital. 

Dado en Sta. Cruz á 9 de Enero de 1800.= 
José de la Herran. = Por mandato judicial, 
Román Gloria. 3 

con los estrados de este Juzgado. Y para que 
no alegue ignorancia el referido Feliciano de 
la Cruz, mandé publicar el presente. Dado 
en la Alcaldía mayor tercera de la Provincia 
de Manila á tres de Enero de mil ochocientos 
sesenta años .=Evar is to del Yalle.=Por man
dado del Sr. Juez, Juan Nepomuceno Toribio. 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° 
de esta provincia se cita y emplaza á Don 
Ignacio Vizconde Marcelino, para que compa
rezca dentro de tercero dia en dicho Juzgado 
para oir providencia, apercibiéndosele que le 
parará, no naciéndolo, el perjuicio que haya 
lugar. Lo que se hace saber por el Bolelin oficial 
á fin de que no pueda alegar ignorancia el i n 
teresado. Escribania de mi cargo y Manila 10 
de Enero de 1800=Mariano Saló. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor ter
cero por S. M. (Q. D . G.J de la provincia 
de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer pregón y edicto al ausente Feliciano 
de la Cruz indio natural y residente del pue
blo de Laspiñas, de estado soltero, de oficio 
labrador y de veinticinco años de edad poco 
mas o menos, contra quien estoy procediendo 
ciminalmente por robo en cuadrilla para que 
dentro de nueve días contados dpsde esta te
cha se presente y comparezca en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia, 
para responder á los cargos que contra él re
sulta, apercibido de que si lo hiciere así, será 
atendido y le oiré en justicia, y de lo con
trario, seguiré sustanciando la causa en su 
ausencia y rebeldía hasta su definitiva, en
tendiéndose las diligencias que se practicaren 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.8 
de esta provincia de fecha de ayer, se hace 
saber al público que á petición de las par
tes se venderán en los dias 16, 17 y 18 
del corriente los bienes tanto raices como 
muebles pertenecientes á la testamentaría del 
finado D. Potenciano González, y son los si
guientes: 

Pesos Rs. 

Una casa de mampostería sita en la 
Calle Nueva del pueblo de Bi-
nondo, su frente al O. linda con 
la casa de D. Mariano Tuason, 
calle al medio, su costado de
recho, al N. con la de D. Fran
cisco Mortera; al S. con el t r i 
bunal de chinos y su espalda 
E. con la casa de Doña María 
Maña, avaluada en '7363 6 

Un solar de 00 varas cuadradas 
donde se ñauan plantadas dos 
casas de caña y ñipa sito en 
Omboy de Binondo avaluado en. 82 5 

Otro de 1185 y medio varas cua
dradas sito en San José de Bi
nondo en el que se hallan plan
tadas tres casitas de caña y ñipa 
y varias casitas que pagan censo 
avaluadas en 592 4 

1 
1 
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Incluyeron pues la dimisión formal de Waverley en la 

carta, la que cerraron al momento, Mac-Ivor confió el pa
quete, que contenia también a'gunas cartas suyas, á un men-
sagero especial, quien recibió órden de llevarlo á la estafeta 
mas inmediata en los lowlands. 

CAPITULO DUODECIMO SESTO. 

Aclaraciones. 

IV, . JO sin intención acaba de hablar de Flora el gefe: habia 
observado con placer el afecto siempre creciente del joven 
inglés á su hermana, no viendo otro obstáculo á su unión 
que el empleo que ocupaba el padre de Waverley en el 
ministerio, y el grado del mismo Eduardo en el ejército de 
Jorge I I . Estaban ya entonces superados estos obstáculos, 
y de un mndo que parecía al menos preparar al hijo del 
señor Ricardo Waverley á reconocer otra dinastía. Por otra 
parte, este enlace no podía si no serle muy ventajoso bajo 
todos aspectos: la futura felicidad de su hermana, á quien 
amaba tiernamente, parecíale asegurada con semejante unión: 
felicitábase también al considerar cuanto placer daría al mo
narca enlazándose con una de aquellas antiguas y nobles 
familias de caballeros, en las que tan importante era despertar 
su afecto á la familia de los Esluardos. Por lo demás 
Fergus no percibía ningún obstáculo á este proyecto: Wa
verley amaba evidentemente á miss Mac-Ivor; y como su per
sona era agradable y sus gustos parecían estar en armonía 

= •157= 
La lectura de esta carta hizo hervir la sangre de Waverley: 

estaba ncostumbrado desde su infancia á disponer de su 
tiempo á su gusto, y este hábito era una de las causas que 
le habían hecho tan desagradable la disciplina militar. Habíase 
imaginado qne nunca le tratarían rigorosamente, y la indul
gencia pasada de su coronel le habia confirmado en esta opi
nión: según él nada habia pasado que debiera inducir á su 
gefe á tomar con él aquel tono tan arbitrario y casi insolente, 
como no fuesen los temores de que hemos hablado al fin 
del capítulo diez y nueve. Uniendo aquella manera de escri
birle con las nuevas contenidas en las cartas que acababa de 
recibir de su familia, Eduardo supuso fácilmente que habían 
formado el proyecto de abrumarle con el mismo abuso de 
poder de que se quejaba su padre, y que era un p'an con
venido para perseguir y degradar á todos los miembros de 
la familia de Waverley. 

En seguida escribió Eduardo algunas líneas con estilo muy 
frío á su coronel: le daba las gracias por las bondades que 
habia tenido con él al principio, y le manifestaba su sen
timiento por el tono que habia tomado al escribirle, el que 
no podia tener mas objeto que redimirle de lodo lazo de 
reconocimiento. El estilo duro de su carta, como también 
porque creía que tal era su deber en la presente crisis le 
obligaban á hacer su dimisión para dar fin á la penosa 
correspondencia que acababa de entablarse, y rogaba al co
ronel tuviese la bondad de participarlo á quien correspondiese. 

Cuando hubo terminado esta magnánima carta, hallóse 
algo embarazado en el modo con que debía estender su d i 
misión, y decidióse á consultar á su amigo. Observemos de 
paso que la presteza y el atrevimiento que distinguían todos 
los pensamientos, palabras y acciones de Fergus, le habían 
dado un verdadero ascendiente en el espíritu de Waverley, 
tal vez dotado de inteligencia igual y aun superior. Eduardo 
se humillaba á la actividad, resolución y atrevimiento de un 
carácter que debía gran parle de su, superioridad á la cos
tumbre de seguir un sistema regular, y de poseer profundo 
conocimiento del mundo. 

Al encontrar Eduardo á Fergus, todavía tenía el último en la 
mano los papeles públicos que acababa de hojear, y adelantábase 
con el embarazo de quien tiene malas nuevas que comunicar. 

«Capitán Waverley, le dijo, ¿vuestras cartas confirman el 
anuncio poco agradable que hallo en esta hoja?» 

A0 



Yarios muebles, imágenes, libros, lozas, 
ropa de uso, según los avalúos que se pon
drán de manifiesto en esta Escribanía do mi 
cargo. En inteligencia que en los dos pri
meros dias se admitirán proposiciones do me
jora y el remate se celebrará de doce á dos 
del tercero en los estrados del Juzgado, ad
mitiéndose nuevas mejoras hasta las doce. Lo 
que se hace saber al público para su cono
cimiento. Escribanía de mi cargo 10 de Enero 
de 1860.=.Mariano Saló. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° 
de esta provincia de fecha de ayer, se cita 
y emplaza á D. Saturnino Lim-caco, del gremio 
de mestizos de Binondo, para que se presente 
dentro de tercero dia en el Juzgado para nir 
providencia, apercibido de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica. Lo que se 
publica por el Bolelin oficial para que no pueda 
alegar ignorancia el interesado. Escribanía de 
mi cargo y Enero 11- de 18G0.=Mariano Saló. 

HACIENDA. 
Se anuncia al público, que el dia 15 de 

Febrero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de cera labrada para las atenciones 
del Real servicio, bajo el tipo en progresión 
descendente de cincuenta y seis pesos cin
cuenta centesimos por cada quintal, y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 10 de Enero de 18C0.=Manuel 
Marzano. ^ 

ADMIMSTMClífl LOCAL. 

DIRECCIÓN DE LA ADMIMSTRACIGIN LOCAL.=Don 
Ramón Vievlis Subdelegado de Hacienda que 
fué de Masbate y Ticao, ó su apoderado en 
estas Islas se servirá presentarse en esta 
oficina dentro del término de nueve dias para 
enterarse de providencia del Tribunal de 
Cuentas. 

Manila 11 de Enero de 18G0.=Aguslin 
Santayana. 3 

DIA n DE ENERO. 
J U E V E S . San Arcadia Már t i r , San Benito Abad 

Confesor y Santa Taciana Már t i r . 

SANTO DE MAÑANA. 
VIERNES. Los Santos Leoncio Ob. y Vivencio 

Confesores. 

Anteanoche tuvo lugar en los salones de 
la Casa-Cabildo el baile dado por el vecin
dario, y el comercio nacional y estrangero 
de Manila en demostración de la gratitud y 
aprecio tan justamente debidos á los bene
ficiosos actos del gobierno del Escmo. Sr. Ca
pitán General D. Fernando de Norzagaray, y 
con motivo de su marcha de estas Islas. 

La función fué de todo lujo, y las salas 
de la Casa-Cabildo estaban perfectamente ador
nadas c iluminadas con gusto. A las diez 
y media llegó el Escmo. Sr. Capitán General 
con su señora esposa y hermana y se empezó 
el primer rigodón en que tomaron parte 
SS. EE., se siguió bailando con la mayor ani
mación, y se sirvieron dulces y helados á 
las S( ñoras teniendo lugar una espléndida cena 
á las dos de la madrugada. Algo mas tarde 
se retiraron el Escmo. Sr. Capitán General 
y su familia finalizando el baile cerca de las 
cuatro de la madrugada. Vimos en las nume
rosas señoras que ocupaban la sala, elegantes 
y bellas toilettes y la concurrencia era de lo 
mas escogido que encierra esta Capital. 

La plaza de Palacio se hallaba iluminada 
y tocaron en ella constantemente dos mú
sicas. 

Según verán nuestros lectores por el anuncio 
de correos, inserto en la cuarta plana, el vapor 
de guerra Narvaez conducirá hoy la corres
pondencia pública con destino á Europa que 
se halle depositada en la Administración del 
ramo, y como su viaje es á Singapor alcanza 
con tiempo á poder unirse con la que el vapor 
Rajah llevó de aquí á Hong-kong el día 9. 

E l novenario que precede á la fiesta del 
pueblo de Tondo y dió principio el 7, se 
está celebrando con gran solemnidad y nu
merosa concurrencia. 

Las calles del pueblo se ven ya adornadas 
con banderas y tenemos entendido se dispone 
para el próximo domingo en que debe salir 
la grande procesión de los niños, la construc
ción de arcos en las principales calles, cas
tillos de fuego, globos etc. 

El Escmo. Sr. Gobernador Capitán General 
Yicc-Ilcal-Patrono, ac ha servido espedir con 
fecha 10 del actual título de presentación para 
servir el Curato de los pueblos de Granada 
y Murcia de nueva creación de la provincia 
de Isla de Negros, á favor del P. Fr. Juan 
Miró de San Francisco Javier, de la órden de 
Recoletos. 

Nuestro amigo el M. R. P. Fr. José Checa 
de la órden de Santo Domingo, ha sido nom
brado Procurador general de la provincia del 
Smo. Rosario en la corte; y nos ha mani
festado sus deseos de que hagamos presente 
que la premura con que debe emprender el 
viaje, le impide despedirse personalmente como 
desearía de sus numerosos amigos, háciéndoló 
por estas líneas. Nosotros deseamos á este 
apreciable religioso todo género de felicidades. 

Sabemos que la Sociedad del Casino se ha 
apresurado á ofrecer un baile al Escmo. Sr. 
D. Fernando de Norzagaray en su obsequio 
y por despedida: pero dicho Escmo. Sr. 
demostrando el mayor aprecio y agradeci-
mienlo por ello, manifestó que la premura del 
tiempo que le resta de permanencia en esta 
Capital le impedía tener el gusto de admi
tirlo. Esto unido á que los preparativos que 
para hacerlo digno del alto objeto á que se 
destinaba, requerían mas dias que con los 
que se podían contar, ha hecho quedar sin 
efecto este pensamiento. 

Según carta que hemos recibido de la ca
becera de ta provincia de Antique, resulta 
no ser ecsacto el fallecimiento del capitán de 
Nalupa D. Manuel de los Santos Española (a) 
Manga en la fecha en que recordarán nuestros 
suscritores lo anunciamos en el Bolelin por
que así nos lo noticiaron; pero hoy podemos 
decir con seguridad que dicho Santos Espa
ñola espiró el 9 de Setiembre último. 

Se hallaba en Tiviao, diez dias antes de 
su fallecimiento cuando acaeció la muerte de 
una nieta suya que quería mucho, y este 
hombre singular que ha presenciado con se
renidad la desaparición de generaciones en
teras, al saber esta desgracia dijo: me voy á 
Nalupa: esta desgracia me afecta mucho, y dentro 
de algunos dias me habré muerto. 

En efecto montó á caballo con la agilidad 
de un niño, llegó á su casa, se acostó y murió 
al décimo dia sin haber perdido el conoci
miento ni un instante siquiera. 

Tenia 131 años y algunos meses, pues nació 
en Abril ó Mayo de 1728. 

Uno de nuestros cólegas de Madrid tiene 
entendido que el estado mayor general del 
ejército ha sido organizado en esta forma: 

EJERCITO DE AFRICA. 
GENEBAL EN JEFE. 

El señor capitán general del ejército, don 
Leopoldo O'Donnell y Joris, presidente del 
Consejo de ministros. 

Sección del ministerio de la Guerra, constituyendo 
la secretaria de campaña. 

Mayor.— El brigadier de infantería don 
Francisco Ustariz y Gimeno, mayor de Guerra. 

Oficiales de secretaria. 
El coronel don Joaquín de Jovellar y Soler. 
El coronel don Joaquín de Peralta y Pé

rez de Salcedo. 
Auxiliares. 

Don Eduardo Ori y Garcia. 
Don José Galima y Byeli, 
Don Mariano Morcr y Abr i l . 

COARTEL GENERAL. 
Estado mayor. 

Jefe de estado mayor general, el mariscal 
de campo don Luis García y Miguel. 

Segundo jefe.—El brigadier coronel de es
tado mayor, don José Mackena y Muñoz. 

Coronel.—Don Juan Guillen y'Buzarán. 
Teniente coronel.—Don Juan de Yelasco y 

Fernandez de la Cuesta. 
Coronel. Don Vicente Alcalá del Olmo. 
Teniente coronel don Tomás Caramés y 

García. 
Comandante don Jacinto Hernández de Ariza. 
Idem don Ramón Aguirre de Tejada. 
Teniente don Gregorio Giménez. 

,Idcm don Joaquín Rodríguez Rivera. 

Plana mayor general de ar t i l le r ía . 

Brigadier don José Dolz del Castellar y 
López, comandante general del arma. 

Coronel don Antonio Larrar y Ruiz, mayor 
general. 

Primer comandante don Francisco de San
tiago y Hoppe, mayor de brigada. 

Piaría mayor general de ingenieros. 

Coronel don Juan Porcel y Jamania, co
mandante general del arma. 

Coronel don Tomás O'Rian, mayor general. 
Capitán, don Andrés Villalon, ayudante del 

comandante general. 
Justicia mi l i ta r . 

El ministro del tribunal supremo de Guerra 
y Marina don Ensebio Morales Puideban, au
ditor general del ejército. 

Teniente auditor don César Pequer y Mo
rales, fiscal. 

Vicariato castrense. 
Capellán del segundo batallón del primer 

regimiento de artillería don Joaquín Ortega 
y Limón. 

Administración mil i tar . 

Intendente don Manuel de Moradillo y Ta-
lledo. 

Subintendente D. Francisco Pecinoy Tacón. 
Comisarios.—Don Demetrio Jenech. 
Don Antonio Mendoza. 
Don Gii Tapia. 
Don José Larruga. 
Mayores.—Don Pedro Olivares y Alonso. 
Don Kamon Marrad. 
Oficiales.—1.° Don José Araujo. 
1. " Don Ramón Imbert. 
2. ° Don Pedro de Mauri. 
2. " Don Antonio Melendez. 
3. ° Don Elias Tejero. 

=H58 = 
Al mismo tiempo le entregó el diario que refería en los 

mas amargos términos la desgracia de sir ¡Ricardo: este ar
tículo era sin duda estrado de alguna gaceta de Londres; y 
terminaban el párrafo estas notables palabras: «Dicen que este 
mismo llioardo, que ha hecho lodo esto, no es el único 
ejemplo dtl honor versátil de W-v-r- l -y-H-n-r . Véase la ga
cela de este dia.» 

Nuestro héroe buscó con mano trému'a la columna indi
cada, y leyó lo que sigue: «Eduardo Waverley, capitán en 
el regimiento de dragones, advertido de haber prolongado 
su ausencia del cuerpo sin licencia, depuesto.» Después en 
la lista de fas promociones militares del mismo ngimiento 
leyó Eduardo este último artículo: «El teniente Julio Butler 
nombrado capitán, en lugar de Eduardo Waverley de
puesto. 

El corazón de nuestro héroe se abandonó á todo el resen
timiento que un insuito tan poco merecido, y premeditado se
gún toda apariencia, debia inspirar á un jóven amante del 
honor que se veia entregado cmi tunta ligereza al escarnio 
y á la vergüenza púb ica. Cotejando la fecha de la carta de 
su coronel con la de¡ artículo del diario, vio que la amenaza 
de dar parte á los superiores contra él había llegado á sus 
manos y de sí' trataba de obedecer: concluyó de aquí que 
era un plan concertado para deshonrarle. Inútiles fueron sus 
esfuerzos para ocultar la emoción que le oprimía, sus ojos 
se llenaron de lágrimas y dejóse caer en los brazos de Fergus. 

Mac-lvor no tenía el defecto de ser insensible á los pe
sares de sus amigos: aparte de ciertos planes que había for
mado allá en su mente, inspirábale Waverley vivo y sincero 
interés. Semejante procedimiento la parecía tan estraordi-
nario como á Waverley; porque aunque sabía en verdad 
mejor que su amigo las causas de la órden perentoria de 
reunirse á su regimiento, el rigor con que había procedido 
el coronel, sin atender á las circunstancias de un retardo 
necesario, y contradiciendo su bien conocida equidad, era 
un misterio que no podía penetrar. Calmó con lodo á nuestro 
héroe lo mejor que pudo, y principió á inspirarle espe
ranzas de vengarse. 

Eduardo asió ansiosamente de los cabellos esta idea. «¿Me 
haréis favor, dijo, de llevar un cartel al coronel, querido 
Fergus? Es un servicio que no olvidaría en mi vida.» 

Fergus pareció reflexionar- «Es uua prueba de amistad, 
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dijo, que tendríais derecho de exigir de mí, si pudiera seros 
útil ó parte para restablecer vuestro honor; pero no debo 
ocultaros que dudo quiera vuestro coronel daros razón de 
las medidas que ha tomado contra vos, porque en fin, por 
rigurosas que sean, no traspasan los límites de su auto
ridad. A mas G.... es un hugonote escrupuloso, que ha 
adoptado ciertas ideas acerca de los duelos, ideas de que 
no se separará, mucho mas cuando su valor está al abrigo 
de toda sospecha. Y por otra parte, yo... yo.. . Oieiéndoos 
la verdad.... no me alegrara de acercarme á una ciudad 
guarnecida en las circunstancias actuales. 

— iMe veo pues obligado á sufrir tranquilamente mi injuria!... 
—No soy de eso dictámen; mas quisiera que no os ven-

gáseis en ia mano sino en la cabeza, no en los desgraciados 
instrumentos de la tiranía, sino en ese gobierno opresor, para 
el que la injusticia, el insulto, la ignominia, no son mas 
que un juego. 

— En el gobierno! 
—Si, en la casa usurpadora de Hmover, á la que así 

quisiera servir vuestro abuelo como recibir por salario el 
oro fundido y ardiente del rey de los dominios. 

—Mas desde el tiempo de mi abuelo han ocupado el trono 
dos generaciones de esta dinastía. 

— No lo niego; pero decidme, ¿porqué hemos dado tiempo 
á eses usurpadores para manifestar su verdadero carácter; 
porque hemos sufrido con paciencia su yugo.... y hasta hemos 
consentido en aceptar de ellos empleos, lo que les ha dado 
ocasión para insu tarnos y humillarnos^ deberémos perma
necer insensibles á unas injurias cuya sola idea hizo estre
mecer á nuestros padres?.... La causa de la casa de Estuardo 
es menos justa, menos legítima, porque la representa un 
príncipe enteramente estrangero á los pretendidos crímenes 
que han osado reprobar á su padre?.... Mas venid, desar
rugad esa apesarada frente, y ateneos á mis medios de ven
garos. Vamos á buscar á mi hermana, quien nos referirá 
menudamente cuanto haya acontecido durante nuestra au
sencia; pero al punto añadid una posdata á vuestra carta 
señalando la época del recibo de las primeras órdenes del 
caKinista coronel; decidle que su procedimiento ha sido tan 
pronto, que os deja el pesar de no haberle precavido en-
viándole vuestra dimisión, y dejad que se avergüence de su 
injusticia.» 



Sanidad milita)' . 

Inspcclor Jefe sup rior.—Don León Anel y 
Sin. 

Subinspector íJe primera clase.—Don José 
San lucho. , • . , • 

Médico mayor.-Den José Merino, 
i'rimer médico.—Don Manuel Casid. 
Duii Juan Bt-ruard. 

. Dun Antonio Moreno. 
Don Vicente Villa. 
Primer avudanle médico.—Dun Jusé Sumsi. 
Segundo'idem. —Don Cesáreo Fernandez. 
Ternero idem.—Don Antonio Ferrer. 
Primer farmacéutico.—Don José García. 
Segundo ayudante farmacéutico.—Don Pas-

casio' García. 
Veterinaria militar. 

Primer profesor.—Don Juan Cubas y Her
rero, r v - • • 

Tercero id.—Don Dionisio Larrea. 
J J jd.—Don Víctor Largo. 

Ayudantes de campo del señor capitán general 
en jefe. 

Coronel.—Don Francisco Ceballos 
Segundo comandante.-Don Antonio García 

Rizo. „ . '_. 
Comandante don Lnnquo Serrano y Doiz. 
Capitán.—Don Manuel Coig y Keiser. 
j j .—Don José Pacheco y Gutiérrez. 
Id.—Don Carlos Coig y O'Donnell. 
Teniente.—Don Alfonso Valderrabano y 

O'Donnell. 
Alférez.—Don Alvaro Queipo de Llano y 

y Gayoso. 
A las inmediatas órdenes del señor capitán ge

neral en jefe. 

Mariscal de campo. —Don Leoncio lUibin y 
Oroña. 

Brigadier.—Don Mariano San Juan, conde 
de la Cimera. 

Comandante. —Don Jaime Sancho. 
Coronel.-Don Eduardo Francisco Moore, 

marqués de San José. 
Teniente.—Don José Fuentes y Bustillos. 
Segundo comandante.—Don Miguel Velarde 

y Menendez. 
Teniente coronel. - Don Juan Modet y Egía. 
Coronel.—Don Santiago Gurrea y Rfedrano. 
Gobernador del cuartel general.—Coronel 

Don Juan Raüiiréz y Arroyo. 
Apo.sentmior del cuartel general.—Coman

dante Don Constancio Gambell y Aibar. 
Conductor de enuipajes del cuartel gene-

rai.—Comandante Don Francisco Segura y 
Bernal. 

Ayudantes de campo del general García.— 
Jefe de E. M. general. 

Coronel Don Cárlos Nicolau é Iglesias. 
Idem Don Mariano Luque y Gener. 
Teniente.—Don Francisco Valero y Algora. 

Ayudantes del general don Leoncio Ruhin. 
Segundo comandante.—Don Eufrasio Uubin 

y Oroña. 
Alférez.—Don Ricardo Dotres y Tibaut. 

Cronista de la espedicion y jefe de la sección 
volante de la imprenta de campaña. 

Don Cárlos iNavarro y Rodrigo. 

Regente de la imprenta. 
Don Diego Navarro y Fernandez. 

Intérpretes. 

Don Annibal Reynaldy, 
Don Pedro María Dejeau. 

-S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con 
particular agrado las siguientes esposiciones 
que le han dirigido los Obispos de Cartagena, 
Murcia y Orihuela: 

«Señora: En estos momentos tan solemnes 
como graves, en que V. M. , siguiendo el con
sejo de su ilustrado y celoso gobierno, acaba 
de declarar la guerra al imperio marroquí 
por motivos de honra nacional, y después de 
recorridos los trámites discretos de la pru
dencia, es de todo punto conveniente que 
todos nos agrupemos en derredor de vuestro 
augusto trono y de vuestro gobierno, ofre
ciéndole nuestro apoyo. 

«Cumple este deber el Obispo de Carta
gena y Murcia en su nombre, y como in
térprete y conducto natural de los sentimientos 
de su cabildo, clero y heles todos de su dió
cesis, que Jo es el antiguo reino de Murcia, 
cuyas glorias fueron otras tantas victorias ob
tenidas por su religiosidad y valor sobre el 
turbante y la media luna. 
> »La guerra presente. Señora, entraña tanta 
importancia como gravedad, no hay por qué 
ocultarlo; pero es'justa, muy justa, y como 
tal ha sido acogida con verdadero entusiasmo 
nacional. £1 honor español altamente ofendido; 
la causa de la religión y de la verdadera ci
vilización son objetos que reclaman los sa
crificios de esta nación magnánima por esce-
lencia. La justicia, el valor y disciplina de 
nuestro ejército, de nuestra marina, y la pro
tección especial de Dios, son nuestra garantía. 

" A l hacer V. M. esta guerra tan justa, se 
Juestra digna de su augusto nombre; ver
daderamente Segunda de la primera Isabel, 
y ejecutora de su testamento: muy posible 
es también que al acordar V. M. magnáni
mamente esta guerra, haya atinado con el 
secreto de la Divina Providencia para estin-

guir de una vez los partidos que han venido 
achicando la España, y fomentar el engran
decimiento que tan legítimamente la corres
ponde. 

»Implorémos, señora, el auxilio del Todo
poderoso, siguiendo el consejo de Alfonso, 
<ey de Aragón, á su hijo en ocasión seme

jante; y el Dios de los ejércitos hará bon
dadoso que triunfen iiae&lras armas. Al 
efecto no dilataré el quo se h.;gan rogativas 
públicas y privadas en esta diócesis: dos ob
jetos muy sagrados las reclaman hoy: ta 
prosperidad y victoria de nuestro njércifo, y el 
consue.'o á las penosas amarguras que rodean 
y oprimen al Padre común de los heles, al 
bondadoso Pió I X 

«Murcia 2 í de Octubre de 1 8 a 9 . = S e ñ o r a . = 
A L. R. P. de V. M . = t Mariano. Obispo de 
Cartagena.» 

ESPOSICION A S. M. 
Señora: La declaración de guerra que V. M. 

acababa de hacer al imperio marroquí, es uno 
de esos acontecimientos grandes y nobles, 
que deben afectar el corazón de todo español 
Él Obispo de Orihuela faltarla á un sagrado 
deber y seria ingrato al impulso de sus sen
timientos de amor á la Religión santa que 
profesamos, á su Reina y á su patria, si en 
esta ocasión solemne no se apresurase á elevar 
á V. M. la espresion mas sincera de su leal 
adhesión á la justa causa que nos lleva á 
todos al reino fronterizo. 

En él. Señora, se presentará la mas justa 
de todas las demandas, y la honra de vuestro 
pueblo, villanamente insultada y escarnecida 
será, con la protección del cielo, debidamente 
reparada. La Providencia de Dios sin duda 
lo ha dispuesto de esta manera, siendo V. M. 
el medio señalado por el dedo del Señor para 
vengar agravios de mil años en el reinado 
venturoso de la segunda Isabel, recordando 
á los" valientes castellanos las gloriosas ha
zañas de la primera de vuestro augusto 
nombre. 

Señora: Al tener el honor de espresar bre
vemente mi sentimiento de amor patrio, me 
cabe la satisfacción de manifestar á V. M 
que el mismo anima á mi cabildo y todo 
el clero de la diócesis. Todos sienten ese 
santo fuego que arde en el corazón de Es
paña, y mientras elevamos fervorosas preces 
al Dios de los ejércitos, pidiendo su pode
roso auxilio para obtener la completa vic
toria que lodos anhelamos, ofrecemos, señora, 
á los piés del trono de V. M. nuestros bienes, 
nuestros recursos, nuestras personas y nues
tras vidas. 

Dígnese V. M. admitir con su maternal be
nevolencia esta sincera manifestación, como 
la merced mayor á que deben aspirar los ver
daderos amantes de las glorias de su Reina 
y de su pátria. 

Santa pastoral visita de Benferri 29 de 
Octubre de 1 8 o 9 . = S e ñ o r a . = A L. R. P. de 
Y. U .=Ped ro María, Obispo de Orihuela. 

Tenemos noticias de la isla de Cuba. La 
cosecha de azúcar en los Estados-Unidos es-
perimentará un déficit de mas de ciento cin
cuenta mil bocoyes, y si el temporal ha 
continuado, será maypr la pérdida. Por esta 
causa los azúcares hablan subido en Londres 
dos schelines por quintal. 

dan en las respectivas capitales lo que abajo 
se espresa. 

lié aquí ¡a lista de las personas que se 
han suscrito primeramenle y de sus donativo.^: 

<•!) Angel María de Luna (Palma, de Cádiz), 
•2U0 libras de café. 

D. Jucobo Gallegos Fajardo {El Valenciano), 
•ÍO arrobas de arroz. 

D. Francisco María Tubino (La Andalucía, 
Sevilla), l o arrobas de aceite. 

P; Agustín Peiro [Diario de Zaragoza), 80 
arrobas de harina. 

D. Francisco Perillán. (iVoríe Je Castilla. Vá-
lladolid), 2ü arrobas de harina. 

1). José María Torquemada (Abeja montañesa, 
Santander), 2o arrobas de harina. 

1). Juan Compañel {Miño, de Vigo), 25 
arrobas de salazón. 

D. Manuel Garrido {Dauro. de Granada), 
2o quintales de patatas. 

D. Manuel A. Couto [Perseverancia, de Pon
tevedra). 25 arrobas de habichuelas. 

I ) . Tomás Roldan [Mirobrigense. de Ciudad-
Ilodrigo), 20 fanegas de trigo. 

D. José Marcili (Pormiir, de Alicante), 20 
arrobas de bacalao. 

D. Mariano Soldevilla (Eco Español, Madrid), 
2,500 libras de hilas. 

D. Rafael Tamarit de Plaza [Urcitano, A l 
mería), 20 arrobas de harina. 

D. Pió Zuazua [Ferro-carri l del Norte. San 
Sebastian). 20 arrobas de harina. 

D. Guillermo Morera (Diario de Villanueva y 
Gelirú), 20 arrobas de harina. 

D. Manuel Cadórniga [Anunciador Leonés), 
20 arrobas de harina. 

D. Narciso Blanch é Illa [Gerundense), 12 
carneros. 

D. Francisco López [Anunciador, de Jaén), 
8 arrobas de aceite. 
, D. Juan Manuel Tubino [Paz. de Murcia), 

8 fanegas de cebada. 
D. Bernardino Irulegui [Maestrazgo, do Cas

tellón), 4 piezas de lienzo de hilo. 
D. Vicente Pereira [Atanco, de la Coruña), 

2 piezas de lienzo de hilo. 
I). Luis Seoane (Faro, de Vigo), una res 

vacuna. 
1). José O'Pisso [Tarraconense], una pipa de 

vino. 
D. Jacinto Ballesteros [Saldubense), una pipa 

de vino. 
D. Felipe Pidula [Alto Aragón, Huesca), una 

pipa de vino. 
D. Valentín Aldana [Vil la de Bilbao), 100 

cajas de conservas alimenticias. 
D. Maleo Fernandez [Correo de Andalucía, 

Málaga), 24 arrobas de bacalao. 
1). Juan Corrales Mateos [Diario de Málaga), 

Ki arrobas de bacalao. 
—Parece que se ha presentado en la secre

taría de la Guerra, un capitalista valenciano, 
dueño de una empresa de vapores, brindán
dose á trasportar, sin subvención alguna, las 
provisiones y útiles que el gobierno designe. 

— La compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, se ha prestado voluntariamente á tras
portar todo el material de Artillería y los es
cuadrones de caballería que han salido de esta 
córte con dirección al ejército espedicionario 
de Africa. 

Bataan, Abra; y los Distritos de Lepante, Bon- , 
•toe, Tiagan, Benguet, Príncipe y Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miér
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna. Batangas, Min-
doro, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay, Leile, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burias. 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón 

del Vivac y del de la Administración, respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan y la Pampanga los dias ante 
rieres á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
dias de las salidas 

ENTRAN. 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y 

cinco de la tarde. 
El de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes 

al mediedia. 
El de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 

mediodía. 
E l de la carrera general del Norte. Los viér

nes, entre seis y siete de la mañana. 
El de la carrera general del Sur. Los mártes 

á la misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS MA
RITIMAS. 

Buques aminciados. 
Para Cebú. Los bergantines-goletas Petrona, 

Catapusan. Josefina. Santo Niño y Daois y Velarde. 
Por esta via se manda la de Bohol, Surigao y 
distrito de Bislig. 

Para el distrilo de la Concepción. El bergantín-
goleta Salud. 

Para Misamis. El berganlin-goleta Cantabria. 
Para Iloilo. El bergantin-goleta Sotcr raña . 

Por esta via se manda la de Isla de Negros, An-
tique. Distritos de la Concepción y Escalante. 

Para Capiz. Los bergantines-goletas Señora y 
Dorotea. Por esta via se manda la de Antique. 

Para Antique. Los bergantines Santa Rosa (a) 
Ensayo y Sanio Bárbara . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

El Emperador de Marruecos ha mandado 
últimamente que se retiren al interior del 
imperio todos los ganados y víveres de las 
kabilas y aduares próximos á las costas y que 
no puedan ser bien defendidos, especialmente 
en la parte de litoral que baña el Medilrr-
ráneo. Además ha dispuesto practicar grandes 
zanjas y,abrir nuevos cauces á los riachuelos, 
cuya dirección sea fácil de variar, con ob
jeto de inundar en un caso dado las llanuras 
y valles, formando pantanos arlificiales que 
estorben el paso de nuestras tropas. En Fez 
se establecerá un depósito general de ganados 
y vituallas para atender al sostenimiento de 
su ejército. Este parece que será reforzado 
con algunos contingentes de las tribus negras 
del Mediodía de Africa, con quienes ha ce
lebrado algunos convenios para este caso; pero 
su axilio es mas temido como deseado en el 
pais, por los grandes estragos que ocasionan. 
El hermano del Emperador será el jefe del 
ejército principal, ó sea primer cuerpo de ope
raciones, cuya organización se está haciendo 
á toda prisa, imitando del mejor modo posible 
el sistema europeo. 

Dicen un periódico: 
«Cada dia recibimos nuevas noticas de ras

gos de abnegación y patriotismo de todas las 
clases. 

Los Sres. Obispos sufragáneos de Búrgos 
están en correspondencia para ponerse de 
acuerdo sobre e donativo que ha de hacer 
el clero para sufragar los gastos de la guerra 
de Marruecos. Se ha suscitado la idea de 
destinar á este objeto el producto de la Bula 
de Cruzada, imputado para su dotación, pero 
como esta imputación afecta desigualmente al 
presupuesto de cada diócesis acaso opten, como 
mas equitativo, por un descuento mensual 
y graduado de las asignaciones del personal 
y fábricas, como ha hecho ya el clero del 
arzobispado de Toledo.» 

La Gaceta del 30 de Octubre contiene una 
Real orden, fechada el 19, resolviendo que los 
jefes y oficiales de todas armas destinados á 
Filipinas, pueden verificar su viaje por el istmo 
de Suez, con previa autorización para ello. 

VARIEDADES. 

Los representantes de la prensa de provin
cias han acordado abrir una suscricion en sus 
respectivas localidades con deslino al ejército 
espedicionario. Esta suscricion debe consistir 
en efectos y no en metálico, para facilitar 
á todas las clases el poder interesarse en 
tan laudable pensamiento. Con este motivo, los 
directores ó representantes de dichos perió
dicos ofrecen en especies de las que masabun-

La junta de comercio de Sevilla ha ofre
cido 10,000 duros para costear acémilas. Se 
habla de muchos donativos: el entusiasmo 
es mayor cada dia. 

Acaba de pasar por Burgos, procedente de 
Marsella, á marchas forzadas para Madrid, con 
objeto de ingresar en las filas de la espe
dicion del Riff, ei subdito español Francisco 
Lortás, licenciado de la Legión francesa de 
Africa: fué sargento en las filas de don Cárlos; 
estuvo en Crimea; tiene dos cruces de la 
Legión de Honor, una obtenida en Sebastopol: 
su edad cuarenta años; buen personal. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Emuy, fragata española Bella Cármen, 

su capitán D* Ramón Pozas, con 28 individuos 
de mar, con efectos del pais, y de pasageros 
4 chinos. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Albay, bergantin-goleta núm. 107 Siglo 

de Oro, en 5 dias de navegación, con 2503 
picos de abacá y 25 id. de cueros: consig
nado á los Sres. Peele Hubbell y C , su pa
trón Mauricio Reyes. 

De Cauayan en llocos Sur, bergantín nú
mero 34 Lepanlo (a) Victoria, en 5 1/2 dias 
de navegación, con 4761 fardos de tabaco: 
consignado á D. Román Fortic, su capitán 
D. Valentín Ramírez. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Zamboanga, goleta núm. 172 Lusitano, 

su patrón D. Antonio Jacinto, y de pasageros 
D. José Solis, D. Gines Amores Antón y un 
chino. 

Para Donsol, bergantin-goleta núm. 48 Sole
dad, su patrón Ramón Estrada. 

Para Zambales, panco núm. 115 S. Vicente, 
su patrón Pedro Abien. 

Para Cápiz, pontin núm. 161 Soíerroíía, su 
patrón Feliciano García. 

Para llocos Sur, id. núm. 14 San Vicente, 
su patrón Eustaquio Prudencio. 

Para Luban, panco núm. 359 San Gabriel, 
su patrón Floren tino Villamor. 

Para Zambales, id. núm. 393 IVíro. Sra. 
de Guia, su patrón Anacleto Armero. 

V I G I A D E MANILA. 

SALEN. 
E l de Cavile. Todos los dias á las once de 

la mañana. 
E l de Bulacan. Los mártes, juéves y do

mingos á las seis de id. 
El de la Pampanga. Los juéves y domingos 

á las seis de id . 
El de la carrera general del Norte. Los lúnes 

á las cinco de la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 

DIA 11 DE ENERO DE 1860. 

El Corregidor, á las tres de ayer tarde. 
El bergantín anunciado al parecer de provin
cia, se halla en la boca chica. 

A las cinco la atmósfera despejada, viento 
y mar calmosos. 

El Corregidor á las cinco y media, viento 
N. E. ílojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy la atmósfera algo to
mada, viento N. E. galeno y mar en calma 
y en la esploracion, la fragata española Bella 
Cármen. surta en la barra, dió la vela anoche 
para su destino. Dos goletas de provincias 
entrantes, próesimas al ancladero de la misma. 

El Corregidor á las nueve de esta mañana, 
viento N. flojo y mar llana. Un bergantin-
goleta entrame, de provincia se halla próc-
simo á la boca grande. 

El bergantín español de guerra Scipion. surto 
en la barra, dió la vela anoche para su 
deslino. 

El Corregidor á las diez y cuarenta mi
nutos. Se descubren tres embarcaciones en
trantes á 25 millas S. O. 

A las doce, la atmósfera despejada, viento 
O. N . O. galeno y mar en calma. 
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D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

„ correspondencia que, para Eurí^pa vía do 
ydvt y sus escalas sea depositada en esta A d -
ininislrecion hasta las DOS de, esta tarde y una 
hora antes en el buzón del Vivac, será remi
tida por el vapor del Estado N A R V A E Z que 
hace viaje al puerto de Singapur. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manüa ^ de Enero de -I8G0.—El Administra
dor general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 
D . Ceferino Soto y He-

redia M a d r i d . 
D . Cipriano González 

Belandres Idem. 
D . Segundo Anduiza. . Cádiz. 
D . J o s é M . Buona.. . Idem. 
D . Francisco Herrair y 

Giradez V e k z - M á l a g a . 
D . Eugenio Perramon y 

Alejandre H u e v a . 
D. Rafael Gut ié r rez . . Almagro. 
D . Juan González Perí z. Ceuta, 
D . J o s é L ' u l l . . . . Algeciras. 

"D. Domingo Magailon. Torrellas A r a g ó n . 
D . T o m á s Cibera. . . Teruel—idem. 
D.a Josefa López. . , I s a r - B u r g o s . 
x\ X T . T ( Montan—Castel lón de D . Vicente Jornas. . . | |a p , ^ . 

D. Francisco Yarnoz. . Pamplona. 
D . Vicente S imó y Car-

del Cindadela de Menorca 

Para el interior de 
estas Islas. 

' D . Marcos M . Martinez. Sin d i recc ión . 

Para el esiranjero. 
Jayme Barbojo. . . . G ibra l t a r - lng la te r ra . 
A la Dirección general \ 

del pe r iód ico la «ña - ¡ P a r í s — F r a n c i a . 
zon Católicas . . . ) 
Manila -10 de Enero de -1860. — E l Adminis

trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

Martillo y casa de comisión 

Para la Union, saldrán la semana 
entrante los pontines E S P E I U N Z A , ROSARIO 
y S A N T A B A R B A R A , el -1.° para Bacnotan, 
el 2.° para San Ffrnando y el 5.° para Aringay; 
los despacha calle Nueva de Binondo n ú m . 52 

Francisco Mortera . 5 

Saldrá el bergantín JAUEÑO para 
I lo i lo en toda esta semana; admito carga y 
pasajeros, lo despacha a su bordo el pa t rón 

Felipe Jalandoni. \ 

En toda esta semana, saldrán los 
buques siguientes: 

Para Antique, berganlin-golela n ú m . 78 Ro
sario (a) Ensayo. 

Para I lo i lo , goleta n ú m . -165 Sla. Barbara. 

Vapor para la Pampanga, 
El F I L I P I N O , en lugar de salir par*Guagua 

el juéves , lo hará el v iérnes para regresar el 
s á b a d o , á las horas de costumbre. 2 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

P R E S E N T A C I O N D E L A S F E E S D E V I D A . 

Según lo dispuesto por la Dirección gene
ra l en el Boletin n ú m . 52 de esta c o m p a ñ í a , 
correspondiente al -15 de Setiembre ú l t imo, 
todos los sócios inscriptos desdo l . " de Enero 
de -1855, deben presentar las fées de vida de sus 
asegurados fechadas en el mes de Enero de 
'H860, cuyos documentos han de l l e g a r á Es
p a ñ a antes del 50 de Junio. En su consecuen
cia los irnpositores en Filipinas hasta el 50 de 
Setiembre próesi rno pasado, ya á creación de 
capital, ya á rentas vitalicias, como compren
didos en la mencionada disposición, se servi
r á n remit i r los espresados documentos con la 
necesaria aportunidad. Manila i .0 de Enero de 
^ 8 6 0 . — V . B o l t r i . 2 

ALMONEDA. 
Hoy á la una del dia, se venderá en almo

neda en casa de los que suscriben, una partida 
de magníf icos espejos acabados de llegar de 
Europa en la Joaquina Victoria. 

S. Gabriel -12 de Enero -1860. = Aguirre y C.a 

Habiéndome hecho cargo de mi 
E s c r i b a n í a públ ica y de n ú m e r o en esta pro
vincia, adicta al Juzgado 5 o y que fué de 
D . Pedro de Porras; tengo el honor de par
ticiparlo al púb l i co , ofreciéndola con sus pro
tocolos en m i casa-habitacion calle de San V i 
cente, estramuros, antes car rocer ía ael Sr. 
Gi lmar t in y en el referido Juzgado 5 0 

Mani la Í0 de Enero de ^860.—Mariano 
Sa ló . 2 

Historia universal contemporánea. 
Desde -I.0 de Enero de -1859 hasta las confe
rencias de Zur ich por D. Sebastian Mojados.— 
Cons t a ré de 20 entregas: la primera salió el -< .0 de 
Octubre: cada una tiene -16 pág inas . Toda la 
obra cos ta rá en Manila cuatro pesos -Se recibie
ron por este correo algunos ej(jmp ares de la 
-1.a entrega.—Calle de Magal anes n ú m . 51 . : 

En el primer callejón de Jólo del 
pueblo de Binondo, d a r á n razón de la persona 
que dá lecciones de francés é inglés- 4 

DE 
J. Ñ : M O L I N A . 

Autorizado para vender pn fi'nvineda sin re
serva to.Jo el ehganti; ajuar de la fonda fran
cesa Barraca núrn . A consistente en un surtido 
de buenos muebles, espejos, cuadros, bujilla, 
c r i s ta le r ía , enseres de cocina, pedestales y ma
cetas, carruages, caballos y una partida de es-
quisitas bebidas de varias ciases. 

Conocido es de mis favorecedores lo bien 
surtido que está dicha fonda; por lo que pu-
diendo adquir i r todo casi por ganga conse
gu i r án tenerlo, con las condiciones que indican 
las tres B . esto es Bueno, Bonito y Barato por 
lo tanto les recomiendo su asistencia en dicha 
almoneda que se verificará en los dias 42 4 5 
y M del corriente entre una y cu aro de .HAS 
tardes. 5 

Regimiento infantería 
de Borbon núm. 8. 

Debiendo proceder este Regimiento al rebaje 
y recompos ic ión de las cajas de guerra para 
dejarlas con a r rego al ú l t imo ' reglamento 
aprobado; reparar y ch i r o h r las mochi as y 
mandiles de gastadores y tambores así como 
también reformar el correage que hoy tiene IM 
tropa: los licitadores c o n c u r r i r á n á la plaza de 
Gavite el dia -15 d i actual para hacer sus 
proposiciones ante la junta económica del 
cuerpo que se ha l la rá reunida entre nut-ve 
y diez de la m a ñ a n a del espresado dia en ¡a 
casa del Sr. Coronel del mismo, sita en'la calie 
de. Novaliches n ú m . 26. 2 

Confitería española y re-
2)0steria de Soler. 

Acreditado de un modo estraordinario en 
el corlo plazo que 1 eva abierto, este gran es
tablecimiento, sito en la Escolla piso bajo de 
la cusa Azcá r raga aumenta hoy á j?ui a r t ículos 
ya anunciados, los especiafes y variados tur
rones de Alicante, almendras tostadas, ave
llanas, nueces, ga rap iñas , alfajor, novado, 
coco, todas frutas, salamanca, poivo de ave
llanas, polvo de canela, j i jona, frasas, pista
cho, l imón, naranja, yemas. 

Las r á p i d a s y frecuentes comunicaciones en 
buques de vapor que unen á Manila con las 
provincias cercanas, y el mucho movimiento 
de los barcos de cabotaje á otras mas dis
tantes, facióla los envíos de los pedidos y hacen 
que los residentes en provincias puedan par
ticipar como los de Manila en Navidad y Pas
cuas del indispensable t u r r ó n : recuerdo agra
dable de la nirVz y reunión de parientes é 
ín t imos amigos bajo un mismo techo. 

José Soler, 

ALQUILERES. 
Se alquilan bodegas en la prensa 

hidráu l ica , y da rá razón Ue las mismas el ca
becilla de dicha prensa. ,2 

En la calle de Cabildo núm. 12, se 
alquilan un entresuelo, un cuarto inter ior en 
la planta baja, y una bodega -I 

Se alquila una tienda de la casa 
n ú m . ^ calle de San Juan de Leiran, esquina 
á la calle Real de Manila: de su precio da rán 
razón en la calle de Palacio casa n ú m . 4. 5 

Elegantes carruages, con banquito 
y sin él , se alquilan á precios cómodos , en la 
calle de Cabildo n ú m . 42. 5 

La casa situada en el barrio de 
Santa Rosa pueblo de Quiapo y ocupada por 
D . Antonio Gijon oficial del Regimiento n ú m . 5, 
q u e d a r á vacante el quince del que rige: el que 
la quiera puede verse con el propietario que 
vive en la segunda casa á la bajada del puente 
de Santa Cruz mano derecha dirigiendo á 
Quiapo. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 

L o s que suscriben com-1 Botica de D. Jacobo Zobel 

En la tienda del Madrileño se ha 
recibido una partida de camisolines, mangas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negras cerradas y abiertas, semana
rios p*ra afeitar, cajitas para poner fósforos, 
piedras finas preciosas, alemanescas para sor
tijas y pendientes, vestidos blancos con volan
tes, una partida de pañuelos de seda de colores 
para caballeros, i d . para el cuello de señoras , 
cintas rosadas para adornar vestidos de n iñas 
^ s eño ra s , gorritos muy bonitos para niños y 
n iñas de pechos, telas negras y de colores muy 
finas para levitas y pantalones, i d . para sotanas 
y capas de c iér igos . -1 

Se vende en este establecimiento de 
enrroceria, tres a rañas dos de ellas nuevas y 
una en buen estado de uso, concluidas con 
lodo esmero y muy baratas. 

Calle de Palacio n ú m . -15 —Herrero. -10 

En el almacén debajo de la casa-
fonda en la calle de San Fernando, se venden 
papa* recien llegadas de R m g u e l (llocos.) 5 

En la calle Nueva de Binondo nú
mero 52, se venden papas muy frescas y ba
ratas, t ambién se vendo una partida de semilla 
de añil , y otra de salacots de Pangasinan. 5 

En la plaza de S. Gabriel, frente á 
la casa de Routhier, se vende azúcar refinada 
y chocolate con canela y sin ella; de la fabrica 
de Tanduay. 

pran plata ai 10 p ^ por mayor. 
J . M . Tuason A C ' 

u u v u de cambio 
Dl í M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -M S dos reales. 
Se venden » á -H o cinco. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas se compran á S •<i-2 rs. 
Se venden á S M - 5 . 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 44-2. 
Onzas de oro se venden á S -M-S. 

Acabado de recibir via 
de Suez. 

CIUDAn DE MAiMLA..—Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música. —Cuadros y estam
pas.—Papel y artículos de escritorio —Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc 

Lindís imos cortes de vestidos de tarlatana 
do dos y tr s faldas para visita y p i r a baile 
del mej'jr e f -c ió , ú l t ima moda en Par ís ; id . 
de g acé de co ores asi como de m o a r é para 
baile y para etiqueta; pañue los de oían batista 
de bolsillo para señoras y cabañe ros ; mante'e-
tas y de salidas de baile; abanicos de much í s imo 
gusto; espejos de cara y nuca asi como elás
ticos para señoras y caballeros hacerse el 
tocado. 

Salen y paño negro de seda para pan
talones y fraeques de etiqueta; cortes y en
tradas de zapatos, toscanas, botitos, medias 
botas y b >las de suav í s imo chafol y cabre-
tida de la tan afamada obra prima parisiense. 

Hay siempre en manos un surtido completo 
de p - r f u m e m superior; alhajas de oro y de 
dublé , re ojes y lodo lo adherente al ramo 
para s eño ra s y caballeros. 

Artículos de dublé de plata. Bandejas gran
des con preciosos grabados; esc r iban ías ; ta
baqueras de bandeja con deparlamento para 
( ¡gar r idos y buyo; campanillas sut-llas; co
ladores para cha y ró iu 'os para redomas y 
botellas de v'wos.—Artículos de verdadero metal 
blanco: cubiertos y cucharas sueltas, cucha-
rilas, cucharas para azúcar , cucharones y t r u 
llas para pascado etc., etc. 

Hay lambif-n cambayas Lagravé y sombre
ros de m o a r é y de ú tima moda; l á m p a r a s 
de moderador perfeccionadas para sobre-mesa. 
Las mismas pero de suspensión con pantalla de 
porcelana para comedor, bufete ó gabinete de 
lectura. Las mismas con ademas 6, 9 y hasta 
doce luces de virinas grabadas; albortantes y 
a rañas dtí virinas de lo que hay de mas mo
derno 7 mejor efecto. 4 

Almacén del Martillo 
de José N . Molina. 

Cont inúa vendiéndose anillos, bolones, guar
da-pelos de oro, botones y mancuernas de 
coral fino engaste de oro, los dichos a r t ícu los 
de d u b é fino, guarda-pelos de plata dorada, 
ahajas ó clavos de pelo, relojes de plata dorada, 
un surtido de peines de búfalo y hueso, ar
t ículos de m á q u e del J a p ó n , y en particular 
se recomiendan por lo baratos, los sombreros 
de copa de úl t ima moda, á p ropós i to para 
usarlo el dia que haya de vestirse uno, de 
tiros largos. ^ 

Se espende un magnifico carruage 
construido por el Sr. de Caris y una buena 
calesa, con un caballo moro de los pocos de 
su clase que hay en la Capital, con mas un 
juego de guarniciones de los Estados-Unidos 
por el mismo á precios sumamente arreglados. 

Darán razón en el mar t i l lo de D . José N . 
Mol ina . 1 

En la calle de Cabildo núm. 37, se 
halla de venta un magnífico caballo de montar 
moro de cabo negro. -I 

Se vende el bergantin-goleta MA
RÍA DOLORES de cavida de 2000 picos de 
abacá : da r án razón en el a l m a c é n de efec
tos navales de San Fernando. i 

La goleta CARMENCITA y RA-
F A E L A de la carrera del Sur, se vende por 
un módico precio y el que desee tratar de 
su ajuste é inventario puede avistarse en la 
calle Real de Quiapo con 

Pedro de León . -I 
Por ausentarse su dueño, se vende 

en mód ico precio un carruage de muelles y tolda 
de Europa en buen estado de servicio con 
una buena pareja de caballos diestros al pes
cante y unas guarniciones. Dará razón D. Teo
doro Revilla en el Trozo frente al mercado de 
dicho pueblo. -I 

En la tienda de Tiaoqui piso bajo 
de la casa de los Síes. Tuason, se ha recibido 
nuevamente los efectos siguientes: 

Sayas de m o a r é de colores, manteletas de 
g ró negro, moaré negro, corbatas de colores 
para s eño ra s , frutas en jugo y en a lmíbar , 
licores surtidos y marrasquino, diamante para 
cortar vidrios -f 

Un poco de café superior escogido 
pnra regalo, se vende en el marti l lo del Sr. 
Molina, Escolta. 5 

Manila. 
E L I C S I R A N T 1 F L E M A T I C O T O N I C O D E GUlLLlÜ. 

Catarro de la vejiga.— Guando 1»3 orinas es tán 
cargadas do una raaterui flemosa, algunas veces ce
nagosa y roji/.a, otras como aceitosa, esas materlaa 
irritan las paredes de la vejiga y producen en ella 
QI catarro vejical. Curación: impedir á la materia 
flemosa que haga estancación en la vejiga y pene
tre en olla, haciendo uso del elicsir de Guill ié, pro
parado por Pablo Gage, etc. 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades gra
ves deben su origen á una materia flemosa, acre, 
que se ha fijado sobre las membranas de las ar
ticulaciones y sobre las apencurosis que cubren los 
músculos . Indicar la causa es indicar el remedio, ea 
decir que el elicsir de Guillié es el mejor agente 
que se puedo emplear cuando se quiere aliviar pronto 
y curar sól idamente estas dos enfermedades crueles. 
Podríamos pasar en revista la serie completa de las 
enfermedades ocasionadas por las flemas, pero el 
espacio no nos lo permite y remitimos el lector al 
tratado de las enfermedades ocasionadas por las fle
mas, que so da gratis con cada botella de elicsir, 
y que se puede adquirir en casa de todos los far
macéuticos bien surtidos de Francia y del estranjero. 
E l elicsir de Guillié ha tentado la codicia de los 
falsificadores, ciiy»»s drogas han ocasionado muchas 
voces accidentes graves. Este tratado ha sido depo
sitado de conformidad á las leyes vigentes sobre la 
mnteria y los acuerdos que han mediado entre F r a n 
cia y demás puertos estranjeros para la conservación 
do la propiedad literaria y cada botella que carezca 
de este cuaderno ó tratado doberá considerarse ile
gitima. L a botella, 18 rs. 

El que suscribe, tiene el gusto de 
ofrecer á las personas que quieran honrarlo 
con su confianza una pequeña partida muestra 
de a hajas al ú l t imo estilo de Pa r í s , como son: 

Terno de botones y anillos de brillantes, 
aderezos y medio aderezos de oro, botonaduras 
preciosas, de mancuernas y pecheras, i d . juegos 
completos etc. etc. 

En la antigua casa Guil te t calle de la Escolta 
n ú m . 4. T h . Meyer. 5 

Se vende el pontinSTA. CLARA, de 
cavida de 6 ( )0 picos de abacá : da rán razón en 
el a lmacén de efectos navales de San Gabriel 
de R e v é s y C 5 

Flores artificiales y adornos de ca
beza en el a lmacén del marti l lo de Molina. 2 

Se venden dos carruages, uno ber
lina con filetes de plata y casi nuevo, y otro 
a raña muy dgera, cuyos asientos se cambian: 
de su módico precio da rán razón en el mar-
t i l o del Sr. ¡Vlolina, Escolta. -I 

En el nuevo almacén de la Luna, 
frenlf del convento de Binondo, hay de venta 
papas de China y de O b ú muy frescas por 
picos y canastos, cajas de vinb Jer z de Ir iar te , 
i d . de champan;» de 4.* ca'idad, latas do carne 
y pascados surtidos y otros varios efectos en 
precios c ó m o d o s . 

En la calle de Basco núm. 5, se 
vende un catre de camagon matr imonial , una 
docena de sillas de narra, una mesa de comer 
cen cabeceras, un aparador para ropa y dos 
cunas. -| 

TEATRO TAGALO DE TONDOr 

Grandes y escogidas funciones. 

Para el sábado -U del actual v íspera de la 
gran fiesta del Dulcís imo Nombre de J e s ú s , 
se pondrá en escena á las siete de la noche 
después del festejo llamado el caracol, la fa
mosa y patét ica tragedia, t i tu lada: 

JASSON Y M E D E A 
en cuyo ú l t i m o acto se verá á ésta subir ma
terialmente en un carro á las nuves con el 
rico trage que vest irá esa noche. 

Bailes. 
•I.0 Los igorrotes en la hoguera—grupo. 
2.° La torre chinesca—grupo. 
5.° El fandango m a l a g u e ñ o por la aplaudida 

Matea. 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas 5 rs. 
5.a fila del piso alto 2 rs. 
Asientos de banco -í -1/2 rs. 
Los chiquibos p a g a r á n 45 dos . 

2.a F U N C I O N . 

Para el domingo 45, d ía de la festividad 
enunciada, después de que haya pasado la 
proces ión por el frente del teatro, se repre
s e n t a r á la gran comedia de mógia , t i tulada: 

EMBAJADOR Y H E C H I C E R O , 
con todo el aparato y tramoyas que ecsije su 
argumento, y en el ú l t imo acto se e s t r ena rá un 
trono nuevo. 

Bailes. 
-I.0 El cosaco, en que lomará parte el primer 

discípulo español del maestro Appiani . 
2.° Las jardineras, por la cuadril la coreo- j 

gráfica. 
5.° L i j i tani l ia , por la graciosa ¡Matea. 

Precios de las localidades. 
Pa'cos y lunetas 4 rs. 
5.a ñ a del piso alto 5 rs. 
Asientos de banco 4 4/2 rs-
Los chiquillos pagarán 45 dos. 

Los bilietes se d e s p a c h a r á n en los referidos 
dias en la Soda y en el teatro. 

^ • • • i ii ^ 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier , editor^ 

responsables. 


